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1 - PUBLICACIONES -- -- 
Texto no mayor de Por cada 
200 paiabras publicaeiún Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- 9, 

Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 504- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- 8 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- f 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 5 -  ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- 96 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 504- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de V4 de pá&a 

hasta ?h página) y 
$ 140.000,- (de más de 35 página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, 35, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Fecha de DESCRlPCION 
E y Promulgacióm 

No 5978 20-9-82 Apruébase la Ordenanza No 10/81 dictada por la Munici- 
palidad de Rosario de la Frontera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2965 

DECRETOS S ~ A D O S  
M. B.  S. No 932 del 16-9-82 - Acéptase la donación efectuada por la firma Inmunoque- 

....................................... mia S.A.C.I. 
M. B. S. N'? 933 del 16-9-82 - Ratifícase la función de Directora de la Estación Sanitaria 

2966 

................. de Aguaray doctora Luz Estela Tapia 29166 
M .  B. S .  No 934 del 16-9-82 - Apruébase el contrato de locación de servicios entre la 

Provincia de Salta y la doctora Laura Consuelo Parcero . . 2Q66 
DECRETOS 
S. G. G. No 936 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Presidente de la Na- 

ción General de División D. Reynaldo Benito Bignone . . 2966 
S. G.  G.  N? 937 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Ministro de Justicia 

de la Nación doctor D. Lucas Jaime Lennon . . . . . . . . . . . .  2967 
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938 del 17-9-82-Declarase huésped de honor al señor Ministro de Relacio- 
nes Exteriores y Culto de la Nación doctor D. Juan Ra- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  món Aguirre Lanari 
939 del 17-9-82- Declárase huésped de honor al señor Ministro del Interior 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gral. de Div. D. Llamil Reston 
940 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Ministro de Defensa 

.......... de la Nación doctor D. Julio Martínez Vivot 
941 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Ministro de Econo- 

mía de la Nación doctor D. Jorge Wehbe .............. 
942 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Ministro de Educa- 

ción de la Nación doctor D. Cayetano Licciardo ........ 
943 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Ministro de Trabajo 

de la Nación doctor D. Héctor Villaveirán ............. 
944 del 17-9-82- Declárase huésped de honor al señor Ministro de Salud 

Pública y Medio Ambiente de la Nación doctor D. Horacio 
Rodríguez Castells . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

945 del 17-9-82- Declárase huésped de honor al señor Ministro de Acción 
Social de la Nación señor Adolfo Navajas Artaza ....... 

946 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Ministro de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación Ing. Conrado Bauer . . . . .  

947 del 17-9-82- Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires señor Jorge Rubhn Aguado . . .  

948 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Catamarca señor Amoldo Aníbal Castillo . . . .  

949 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Córdoba doctor Juan Rubén Pellanda . . . .  

950 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Corrientes Gral. de Brig. (R) Juan Alberto Pita. 

951 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
. . . .  Provincia del Chaco Cnel. (R) José D. Ruiz Palacios 

952 del 17-9-82 -Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Chubut D. Niceto Echauri Ayerra . . . . . . . .  

953 del 17-9-82- Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Entre Ríos doctor Jorge Washington Ferreyra. 

954 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Formosa Esc. Rodolfo Emilio Rhiner . . . . . .  

955 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Jujuy doctor Horacio Guzmán . . . . . . . . . . . . .  

956 del 17-9-82-Declarase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Piovincia de La Pampa señor Ricardo )José Telleriarte . . 

957 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de La Rioja Brig. (R) Guillermo J. Piastrellini . . 

958 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Mendoza doctor Bonifacio Cejuela ........ 

959 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Misiones D. Juan Manuel Bayon . . . . . . . . . .  

960 del 17-9-82- Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Neuquén D. Domingo Manuel Trimarco . . . .  

961 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al sfeñor Gobernador de la 
Provincia de Río Negro señor Carlos Fernando San Juan . 

962 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de San Juan doctor Leopoldo Bravo ......... 

963 del 17-9-82 -Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de San Luis señor Hugo Nicolás Eugenio Di Risio. 

964 del 17-9-82 - Dedárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Santa Cruz D. Antonio Diego López . . . . . .  

966 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Santa Fe doctor Roberto Enrique Casis .... 

966 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Santiago del Estero doctor Carlos A. J. Viano. 

967 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador de la 
Provincia de Tucumán D. Antonio Luis Merlo ......... 

968 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Gobernador del Te- 
rritorio Nacional de la Tierra del Fuego D. Raúl Eduar- - 
do Suárez del Cerro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

969 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Secretario de Comu- 
nicaciones social de la Nac. señor Pastor O. Magdalena . . 

970 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Secretario de Cultu- 
..... ra de la Nación doctor Julio César Patricio Gancedo 

971 del 17-9-82-Declárase huésped de honor al señor Secretario de Pla- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  neamiento de la Nac. D. José Miret 
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S . G . G . N? 1005 del 17-9-82 - Declárase huésped de honor al señor Intendente de la 
Ciudad de Buenos Aires doctor Guillermo Del Cioppo . . .  

LICITACION PUBLICA 
No 47155 . Banco Nación Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESION BE AGUA PUBLICA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47181 . Agustín Alejandro Alarcón 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47180 . José Máximo Alarcón 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47179 . Vicente Tarifa 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47178 . Roberto Balberis 

SUMARIO AD&PHNISTRATIVO 

No 47161 . María Mercedes Cejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S1aicei6n J U D I C I A L  
S U C E S O R I O S  
No 47197 . Antonio Mentesana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47190 . José Bono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47189 . Froilán Barrionuevo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 47186 . Lucindo Dámaso Ramos . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47183 . Pérez Sobrino, Cesario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47182 . Arias, José Cayetano y Arias, Nora Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

..................................................... N? 47157 . Agustín Mascio 
N? 47154 . María Luisa Samson ................................................. 
No 47153 . Velárdez, Jacoba del Pilar Salinas de .................................. 
No 47152 . Ramón Facundo Espinosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
REMATES JUDICIALES 

No 47199 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . N? 26.088/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47198 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . No 19.284/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47195 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . N? A.19.939/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47194 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? A.29.077/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47193 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? A.15.390/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47192 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . N? 35.464/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47191 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? A.31.688/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47188 . Por Miguel Gallo Castellanos, Juicio: Expte . N? 64.698/77 . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 47173 . Por Eduardo A . Turanza, Juicio: Expte . No A.17.186/81 .................. 
No 47168 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.29.285/82 ...................... 
No 47167 . Por Ernesto V . Solá, uicio: Expte . N? A.33.330/82 ...................... 
N? 47166 . Por Ricardo Gudiño. juicio: Expte . N? A.19.939/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
POSESION VEXNTERAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 47176 Francisco López 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47151 . Antonio Masclef 

CONCURSO PREWNTIVO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47184 . José Luis Aldazábal 

No 47106 . Cooperativa de Crédito y Consumo Bancaria Salteña Ltda ................. 
CONCURSO CIVIL 

N? 47160 . Calderini. Enrique Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
INSCRIPCION DE MARTñ1;LERO 
N? 47174 . Ana María Luna de Alderete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CITACIQN A JUICYQ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47187 . Marta Mercedes Sierra de Saravia y otros 

Pág . 
2973 
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Pág. 
EDICTO JUDICIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47172 - Carlos Luis Raigorodsky 2979' 

Sección COMERCIAL 
'IrRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47175 - Taller Mecánico del Automotor 2979 

ASAMBLEAS COMERCULES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47119 - Boro Derivados S.A., para el día 9-10-82 2980 

N? 47118 - Boro Derivados S. A., para el día 9-10-82 .............................. 29880 

Seeci6n G E N E R A L  
A S A M B L E A S  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47196 - Club Gimnasia y Tiro de Salta, para el día 17-10-82 29180 
No 47185 - Club Atlbtico Belgrano de General Güemes, para el día 3-10-82 . . . . . . . . . . .  2981 

R E C A U D A C I O N  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47177 - Del día 23-9-82 298'1 

Sección ADMINISTRATIVA 

LEY 
Salta, 20 de setiembre de 1982 

LEY N? 5978 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

Secretaría de Estado d e  Municipalidaded 
VISTO lo actuado en expediente N? 53-24048/ 

81 del Registro de la Secretaría de Estado de 
Municipalidades y el Decreto Nacional N? 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas conce- 
didas por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia db Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - Apruébase la Ordenanza nú- 
mero 10/81 dictada por la Municipalidad de RO- 
sario de la Frontera, departamento del mismo 
nombre y cuyo texto se transcribe a continuación: 

"Rosario de la Frontera, 11 de diciembre de 
1981. - Ordenanza No 10. Visto la necesidad d e  
efectuar una donación de terreno al Instituto Pro- 
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Provincia de Salta a fin de posibilitar la cons- 
trucción de viviendas para familias de escasos re- 
cursos, y Considerando: Que la Municipalidad de 
Rosario de la Frontera es propietaria de terrenos 
considerados aptos para la construcción de vivien- 
das; que es  propósito de la Municipalidad me- 
jorar las condiciones de vida de las familias inte- 
grantes de su jurisdicción; que siendo el Instituto 
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda el  
ente indicado para lograr el fin perseguido. Por 
ello, y en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto No 663/81 del Gobierno de la Provincia, 
que acuerda al Jefe del Departamento Ejecutivo 
Municipal, a más de las funciones que le son pro- 

pias, las inherentes al Concejo Deliberante; El  
Intendente Municipal de Rosario de la Frontera 
ORDENA: Artículo lo - Cédese en carácter de 
donación al Instituto Piovincial de Desarrollo Ur- 
bano y Vivienda, ciento veinte lotes (120) parte 
integrante del lote N? 81 en mayor extensión. Ar- 
tículo 20 - Los lotes objeto d e  esta donación son 
provenientes del desmembramiento del lote Mu- 
nicipal individualizado como "Lote N? 81" en 
mayor extensión, Cédula Parcelaria Matrícula 3360, 
Sección "E", título de compra-venta registrado 
con fecha 26 de noviembre de 1980 en el Dpto. 
Jurídico de la Dirección General de Inmuebles 
bajo escritura número seiscientos siete, otorgada 
por la escribana Olga Elena Fernández Gonzalo. 
Artículo 3 O  - Los lotes donados corresponden a l  
plano d e  mensura y subdivisión No 01027 apro- 
bado por el Dpto. Técnico de la Direc. Gral. d e  
Inmuebles el 26-XI-81 y responde al siguiente 
detalle: Manzana 60 "a" y "b" (cuarenta parcelas 
con matrículas Nros. 6956 al 6995). Manzana 61 
"a" y "b" (cuarenta parcelas con matrículas Nros. 
6996 al 7035). Manzana 62 "b" (veinte parcelas 
con matrículas Nros. 7056 al 7075). Manzana 63 
" b  (veinte parcelas con matrículas Nros. 7096 al 
7115). Artículo 40 - Las parcelas donadas serhn 
destinadas por el Instituto Provincial de Desarro- 
llo Urbano y Vivienda para la construcción de 
"120 Viviendas Económicas" con fondos prove- 
nientes del FO. NA. VI., que serán adjudicadas a 
familias de Rosario de la Frontera. Artículo 50 - 
Toda gestión relativa a la posesión del terreno 
a que se refiere la presente Ordenanza estará a 
cargo exclusivo del Instituto Provincial de Desa- 
rrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Sal- 
ta. Artículo 60 - Si en el lapso de doce (12) me- 
ses, a partir de la fecha, no se hubieren inicia- 
do las obras, el predio objeto de esta donación 




































